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Valledupar, enero veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, radicado por el litigante con 
el que el demandante dio inicio al presente proceso de divorcio, donde 
manifiesta renunciar al poder a él otorgado, tenga en cuenta el memorialista 
que el demandante señor MUNIVE CHURIO, otorgó poder a otra abogada, 
en tal sentido el doctor MAESTRE LABRADA, quedó desplazado de su 
mandato, así mismo se le informa que en este proceso en auto de fecha 30 
de noviembre de 2020, se decretó su terminación, providencia que se 
encuentre en firme y dicho expediente se encuentra archivado, por tal razón 
su petición carece de objeto.   
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